
LEGAMBIENTE es una Asociación sin ánimo de lucro, formada por ciudadanos
que luchan por la protección del medio ambiente en todas sus formas, la
calidad de vida, una sociedad más equitativa, justa y solidaria.

Falta de iniciativas de desarrollo local en clave sostenible y por tanto civil .
Necesidad de colaboración y participación activa de todas las realidades que
viven en la zona, ya sean empresas, sujetos económicos, tercer sector,
instituciones y ciudadanos.

Todos los agentes clave del territorio,
poniendo siempre en el centro a la ciudadanía.

El objetivo de un distrito es el bien común, un desarrollo sostenible e innovador
que se esfuerza por no dejar a nadie fuera, luchar contra las desigualdades
sociales, defender el medio ambiente y construir una comunidad en la que las
personas sean más felices. 

 Reuniones sobre el enfoque de cada
distrito
 Grupos focales
 Cartografía
 Resolución por parte de las
administraciones
 Planificación sobre actividades
específicas de cada "distrito"
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Se basa en una metodología específica denominada "Diseño del potencial de los
contextos territoriales" a través de un proceso de investigación-acción que,
partiendo de la cartografía del territorio en sus dimensiones demográfica,
económica, medioambiental, social, de innovación cívica, de economía civil y del
análisis y profundización en las dimensiones relacionadas con la percepción y el
conocimiento local de la comunidad produce una nueva lectura del contexto
gracias a la superposición de mapas para desarrollar de forma participativa
itinerarios de innovación comunitaria.

Contexto

Grupo objetivo

Objetivo: Desarrollo Sostenible, Innovador e
Integrador

Formación y Asesoramiento a
los Distritos

Resultados

Metodología basada en el potencial

Alctualmente tienen más de 10
"Distritos" en marcha en diferente
fase de desarrollo. 
Los resultados varían de unos a otros
porque dependen de las voluntades y
necesidades de los agentes clave.

www.eu-ruralemployabilitynet.org/en

https://www.legambiente.it/

Distretti Dell’Economia Civile
L E G A M B I E N T E  D E F I N E  E L  D I S T R I T O  D E  E C O N O M Í A  C I V I L  C O M O  U N  P R O C E S O  D E S T I N A D O  A

U T I L I Z A R  E L  P O T E N C I A L  R E L A C I O N A L  N O  U T I L I Z A D O  P A R A  I M P L E M E N T A R  E L  D E S A R R O L L O  D E

C O N T E X T O S  T E R R I T O R I A L E S  E S P E C Í F I C O S ,  U N  D E S A R R O L L O  Q U E  C O N C I E R N E  A L  M I S M O  T I E M P O

A  L A S  D I M E N S I O N E S  S O C I A L ,  E C O N Ó M I C A ,  C U L T U R A L  Y  M E D I O A M B I E N T A L .  

B U E N A S  P R Á C T I C A S

https://www.ciape.it/ciape/

